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 Madrid, a 10 de octubre de 2007 
 

CONVENIO: Obstáculos para el acuerdo. 
Abrimos un período de reflexión 

En el día de ayer UGT manifestamos nuestra disconformidad con un 
elemento  que se ha introducido a última hora en el posible acuerdo de
Convenio. 
 
Este elemento no es otro que la disposición de las partes a ampliar los
supuestos de oficinas con horarios singulares en dos casos: Oficinas 
de empresa y Centros comerciales. En estos casos el número y las
condiciones se habrían de pactar en cada Caja. 
 
Como pensamos que es un tema nuevo e importante nos hemos dado
un período de debate y reflexión interna para, democráticamente todo
el sector de ahorro de UGT, decidir cuál es la mejor solución y así
llevar a buen fin el Convenio. 
 
El día 17 celebraremos nuestro pleno sectorial y os invitamos a todos
los no afiliados a trasladar vuestra opinión a la sección sindical de
UGT en vuestra caja o a hacerlo a través de nuestro correo.  
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